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Capítulo 1

Inhabilidades e 
incompatibilidades para 

celebrar contratos estatales
Explicó la Corte Constitucional1 que:

Las inhabilidades represen-
tan una limitación a la capacidad 
para contratar con las entidades 
del Estado y obedecen a la falta de apti-

tud o a la carencia de una cualidad, calidad o 

requisito en el sujeto incapacitado quien por 

esta razón no podrá hacer parte de una rela-

ción contractual; ellas están vinculadas con los 

altos intereses comprendidos en las operacio-

nes contractuales estatales, en cuanto impo-

nen como exigencia que se lleven a cabo con 

arreglo a principios de imparcialidad, eficiencia, 

eficacia, moralidad y transparencia .
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Por su parte, el Consejo de Estado2 ha dicho 

que “el régimen de inhabilidades e incompatibi-

lidades se traduce en una situación que atañe 

al particular o contratista que le impide acce-

der al contrato y, por lo mismo, participar en 

el proceso de selección contractual y celebrar 

contratos con el Estado o con sus entidades pú-

blicas. Estas pueden tener origen en conductas 

punibles, delictivas o disciplinarias, como con-

secuencia de la pena o sanción, o en diferentes 

circunstancias tales como la calidad de servidor 

público, el parentesco, los lazos de amistad, las 

relaciones negociales, etc”.

Téngase en cuenta que la capacidad jurí-

dica en la contratación estatal se integra no 

solamente por la capacidad de goce y la capaci-

dad de ejercicio del proponente sino también 

por la ausencia de inhabilidades o incompa-

tibilidades de su parte y que esta capacidad la 

debe ostentar el oferente al momento de pre-

sentar su oferta. Expresamente ha indicado el 

Consejo de Estado3: 

La capacidad “debe ostentarse al mo-

mento de presentar la correspondiente ofer-

ta, según se desprende de lo preceptuado por 
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el numeral 1º del artículo 5º  de la Ley 1150 

de 2007 al señalar que la capacidad jurídica 

es un requisito habilitante para participar en 

el proceso de selección, pues si, contrario sen-

su, quien carece de capacidad jurídica no está 

habilitado para intervenir en ese derrotero 

negocial, es evidente que ella debe tenerse al 

momento de realizar la propuesta para poder 

ser tenido en cuenta”.

En efecto, explicó la Corporación, “la capa-

cidad jurídica es un requisito habilitante para 

la participación en el proceso de selección y en 

parte alguna la ley está permitiendo que quien ca-

rezca de capacidad jurídica pueda presentar una 

propuesta y quede entonces facultado, hasta el 

momento de la adjudicación, para que adquiera 

la capacidad y se habilite retroactivamente como 

proponente. Entender las cosas de otra manera 

conduce a desconocer los principios más elemen-

tales del negocio jurídico y, en especial, de la con-

tratación estatal”.

Como consecuencia de lo anterior, indi-

có el Alto Tribunal4, es totalmente viable que 

la entidad pública rechace la oferta cuando el 
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proponente se encuentre incurso en una o va-

rias de las causales de inhabilidad o incompa-

tibilidad previstas en la Constitución Política o 

en la Ley, es decir, que el representante legal y 

ordenador del gasto tienen plena facultad para 

impedir que proponentes inhabilitados siquiera 

participen en procesos de selección con el Es-

tado Colombiano porque además, así el comité 

evaluador avale la oferta, puede apartarse de 

dicha evaluación y descalificarla evitando así 

adjudicar un contrato indebidamente y viciado 

de nulidad absoluta. 

En estos mismos términos se pronunció la 

Entidad en otra sentencia, indicando que “cuan-

do la inhabilidad o la incompatibilidad exista de 

manera previa al proceso de selección, el inte-

resado no podrá acudir a él por impedimento 

legal que enerva su capacidad; sin embargo, si 

a pesar de eso concurre, la propuesta que pre-

sente deberá ser rechazada”5 .
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El Consejo de Estado ha 
establecido que las principales 

características de las 
inhabilidades son las 

 siguientes6:
 

Constitucional y legalmente se 

justifican en la protección 
del interés general y 

están asociadas al logro de la 

imparcialidad, la eficacia, la 

eficiencia y la moralidad admi-

nistrativa. Es decir, al aplicarlas no se está 
sancionando a la persona inhabili-
tada o a los familiares de los ser-
vidores públicos, tratándose de in-
habilidades por parentesco, se está 

protegiendo y garantizando el interés general. 

Limitan o impiden el ejercicio 

de empleos o la celebración de 

contratos con el Estado y en ge-

neral el desempeño de la fun-

ción pública.
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Son de carácter taxa-
tivo. Pueden establecerse 

como sanción dentro de las 

normas que contienen la po-

testad sancionadora del Estado 

o como simples normas de protección a la éti-

ca, la moralidad, la imparcialidad, la eficacia, la 

trasparencia y el interés general, estableciendo 

requisitos, cualidades y condiciones para quie-

nes pretendan ejercer la función pública.

Son de aplicación restrictiva 

por lo que no pueden ser apli-

cadas por extensión o analogía.

Limitan el derecho a la igual-

dad y, en materia contractual, 

la capacidad legal y la libertad 

de un contratista para acceder 

a la contratación.
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El régimen de inhabilidades es 

una materia de normal y obliga-

da inclusión dentro de la con-

tratación estatal con lo cual: 

i) se garantiza la selección ob-

jetiva del contratista evitando 

circunstancias que puedan afectarla, 

ii) se protege la igualdad de oportunidades y el 

acceso al servicio público, evitando el nepotis-

mo y la primacía del interés particular y, 

iii) se promueven los principios de transpa-
rencia y de prevalencia del inte-
rés general en el ejercicio de la función 

administrativa.
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¿Qué debe hacer el 
servidor público cuando 

advierte que en un 
proceso de selección 

participa un proponente 
incurso en una inhabilidad 

o celebra un contrato 
estatal con una persona 

inhabilitada para 
contratar con el 

Estado?




